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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR El PLENO DEl TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAL EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MIÉRCOLES 3 DE OCTUBRE DE 2012. 

RESOLUCIÓN No. 043-03-10-2012: Se acepta la excusa presentada por el doctor Guillermo 
González Orquera, para la sesión convocada para el día viernes S de octubre de 2012, a las 7H30, 
la cual fue convocada para conocer la causa No. 007-2012-TCE y, con base en el artículo 66 inciso 
segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador 
"Código de la Democracia" y, con la finalidad de proseguir con el trámite que corresponde de 
acuerdo al segundo inciso del artículo 21 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales, se 
dispone que a través de Secretaría General se tome en cuenta la convocatoria realizada a la sesión 
extraordinaria a realizarse el viernes S de octubre de 2012, y se convoque a la jueza o juez 
suplente, en orden de designación, para conocer dicha causa. 

RESOLUCIÓN No. 044-03-10-2012: Se acepta la excusa presentada por la doctora Angelina Veloz 
Bonilla, dentro de la causa No. 007-2012-TCE, con base en el artículo 66 inciso segundo de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador "Código de la 
Democracia"; artículos 20 y 21 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales y artículo 128 
numeral4, del Código Orgánico de la Función Judicial. Con la finalidad de proseguir con el trámite 
que corresponde de acuerdo al segundo inciso del artículo 21 del Reglamento de Trámites 
Contencioso Electorales, se dispone que a través de Secretaría General se tome en cuenta la 
convocatoria realizada a la sesión extraordinaria a realizarse el viernes S de octubre de 2012 y, se 
convoque a la jueza o juez suplente, en orden de designación, para conocer la causa. Dadas las 
funciones que cumple la jueza suplente abogada Angelina Veloz, como Directora Nacional de 
Promoción en los Procesos Electorales del Consejo Nacional Electoral, y por los efectos señalados 
en las disposiciones legales transcritas se resuelve que en todos los recursos y acciones 
contencioso electorales que se planteen ante este Tribunal de los actos y resoluciones que 
emanen del Consejo Nacional Electoral, se convocará al juez suplente que corresponda en orden 
de designación. 

RESOLUCIÓN No. 045-03-10-2012: Con base en el inciso segundo del artículo 66 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador "Código de la 
Democracia", se ratifica la decisión adoptada por la Presidencia, mediante la cual dispuso que el 
Secretario General convoque, a partir de la presente fecha, a las juezas y jueces principales y 
suplentes, a las sesiones extraordinarias del Pleno del Organismo para conocer y resolver asuntos 
jurisdiccionales. 

RESOLUCIÓN No. 046-03-10-2012: Disponer que a partir de la presente fecha, en las causas que 
sean de conocimiento del Pleno del Organismo, el juez que por sorteo le corresponda 
sustanciarla, en el plazo improrrogable de 24 horas, dictará la providencia pertinente. De no 

hacerlo, por disposición de la Presidencia de este Tribunal, el Secretario General sentará la razón 
correspondiente, y Presidencia dispondrá la devolución inmediata del expediente y su posterior 

resorteo. 

1 CF rnbunal ContenCIO~O ~kctoral - Secreta¡ 13 Genl.!ral 


